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Buenos Aires, ~:9 de abr i 1 de :200.1 ,

VISTO la ResoluciÓn NQ 113/2004 d."l Cons,,,j,,'\cdc1én¡

de la Facultad Regional Buenos Ai res, relacionada ':;(1n
"

i ~,

tuaciÓn del alumno NorberLo Daniel DA ROLD, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno se inscribió y aprobó asignaturas En

la Carrera de Especialización en Ingenieria Gerencial, con an-

terioridad a la obtención del titulo de IngeniercJ Mecáni~n,

Que analizados los antecedentes, La Comi3 ion de En:::

ñanza (:;>n ,,;udictamen del 28 de abril de 2004, aconse -i ó re: ,-'

dar la Eeé;olución NQ 1 Li / 2004 de la, Facu I tad RegionRl Buen s

Aires,

Que el dictado de la medida se efectóa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACJONAL

RESUELVE:

ARTICULO ]Q,- Refrendar la ResoluciÓn NQ ] L\ 1200Lj ,je:I Con:-:;e-jo

Académico de la Facultad Regional Buenos JUres LatiEicandu ¡ '-: "
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inscripciÓn y convalidar la aprobaciÓn de :La::; a s C(::¡na tl n'a:=; .

rendidas con anterioridad a la obtenciÓn ,:1eJ t j t- u J o de Tn(1~'-

niE.~ru Mec.§nico, exirniénde:Lode la exigencia establecida por lo

Ordenanza N9 860, punto 1.4, al alumno Norberto Daniel -, .,.
clh

ROLD, Legajo NQ 7-501433--5, de la carrera de Es::)E'C' .=]-~ i:~ 1- ~

en Ingeniería Gerencial.

ARTICULO 29.-Regístrese. Comuníquese y archive se.

RESOLUCION N9661/2004
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